
Verbal - Divorcio 

Demandante: JAZMIN RODRÍGUEZ GUERRERO 
Demandado: JAIRO EDWIN MARTÍNEZ BASTIDAS 

Rad: 2019-550 
A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, que allegan citatorio para 
notificación personal del demandado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 5 de febrero 
2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Mediante escrito presentado1 vía electrónica, el Dr. EDGAR ANTONIO VARGAS 
PUENTES apoderado de la parte activa, allegó el citatorio para notificación 
personal del demandado, sin embargo el Despacho echa de menos la constancia 
de entrega que expide la empresa de correos, al respecto se le PONE DE 
PRESENTE al togado el inciso cuarto del numeral 3 del artículo 291 del CGP que 
dice: “La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 
comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la 
dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 
expediente.” (negrita extra texto), en consecuencia, se EXHORTA a la activa para 
que allegue dicha constancia. 
 
 
 
Notifíquese, 
 

  

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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1 Archivo digital No. 04 


